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RESOLUCIÓN


Expediente nº: 1254/2024
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Reconocimiento de antigüedad (trienios) y/o reconocimiento grado consolidado

A la vista de los siguientes antecedentes, como Concejal-Delegado de Recursos Humanos de esta entidad dicto la siguiente resolución:
HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO


De acuerdo con lo ordenado por Recursos Humanos mediante Providencia de fecha 5 de enero de 2024, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 79 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, emito el siguiente,

Vista la instancia presentada por la aspirante que ha sido nombrada, por la que solicita el reconocimiento de la antigüedad que venían percibiendo como personal laboral de este Ayuntamiento, con anterioridad a la adquisición de su condición de funcionario:

-  D.ª V.R.H., mediante RGE nº 34919 de fecha 24 de noviembre de 2023.

Visto el informe favorable de la Adjunta de Recursos Humanos de fecha 15 de febrero de 2024 del siguiente tenor literal:

”Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha treinta de junio de dos mil veintitrés, en el que se resuelve el nombramiento como funcionario de carrera con fecha de efectos 1 de julio de 2023 a Dña. V.R.H., con DNI n.º ***0842**, de 1 plaza de Administrativo, con el código 4.C.5., de la Relación de Puestos de trabajo del Ayuntamiento de Madrid, grupo C1, correspondiente a la OEP del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 2022, publicada en el BOCM n.º 106 de fecha 5 de mayo de 2022, correspondiente a los procesos de estabilización y consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, y creación de bolsa de empleo, EXPEDIENTE (ES/027
/2022), con efectos del 1 de julio de 2023.

Vista la instancia presentada por la aspirante que ha sido nombrada, por la que solicita el reconocimiento de la antigüedad que venían percibiendo como personal laboral de este Ayuntamiento, con anterioridad a la adquisición de su condición de funcionario:

· D.ª V.R.H., mediante RGE nº 34919 de fecha 24 de noviembre de 2023.

A la vista de los Antecedentes referidos, por quien suscribe se viene a Informar en el siguiente sentido:

Con fecha 30 de mayo de 2019 (rec. 163/2017) la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo dictó sentencia sobre la cuestión suscitada por los funcionarios arriba relacionados, relativo a la dotación económica de los trienios para el personal que ha cambiado del régimen laboral al funcionario.
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A la vista de los Fundamentos Jurídicos utilizados por el Tribunal Supremo se puede concluir que:

· Los trienios se devengan en el momento que se perfeccionan, a partir de ese momento el funcionario obtiene unos derechos retributivos de modo que su percepción futura se produce con independencia de la carrera funcionarial, ya se permanezca en el mismo grupo o se cambie el mismo (TS en rec. 910/1996).

· La novedad que sienta esta sentencia en casación es la extensión de este criterio a los procesos regulados para el cambio de régimen jurídico con la Administración Pública.

· El personal laboral, sea cual fuere el procedimiento a través del que se convierte en funcionario, en el caso que nos ocupa mediante procesos de estabilización y consolidación de empleo temporal, tiene derecho a que los trienios reconocidos como personal laboral sean abonados en la cuantía correspondiente al momento en el que fue perfeccionado.

La sentencia del Tribunal Supremo admite por tanto la teoría de los derechos adquiridos en cuanto a “la consolidación de las cuantías de los trienios generados como personal laboral, tanto cuando los trienios son menores como mayores a los que resultarían de la condición de funcionario”. Esto es, que la cuantía de los trienios reconocidos en régimen laboral estaría consolidada y no podría modificarse en base a las posteriores condiciones de acceso o promoción a la condición de funcionario.

Consecuencia de ello se Informa en sentido favorable el reconocimiento de la antigüedad generada durante su contratación en régimen laboral a la funcionaria relacionada en el presente Informe y por la siguiente cuantía:

· D.ª V.R.H., administrativo desde 20/01/1992 hasta 14/03/2004, 12 años, 1 mes y 24 días que corresponde a dos quinquenios y un bienio del 14,75 % del salario base 172,92 € brutos mensuales

En las Rozas de Madrid, a fecha que consta en la firma digital.

Por todo lo expuesto y visto lo que antecede, en uso de las competencias que tengo delegadas en mi condición de Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 23 de junio de 2023, vengo a resolver lo siguiente



Vista la propuesta de resolución PR/2024/944 de 15 de febrero de 2024 fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de febrero de 2024.

La competencia para adoptar el acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local, conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, Reguladora de Bases de Régimen Local, estando esta competencia delegada en el Concejal-Delegado de Recursos Humanos, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2023.
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PRIMERO. Reconocer a favor de D.ª V.R.H., que ocupa el puesto de trabajo de administrativo como funcionaria de carrera, en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, desde el 1 de julio de 2023, la antigüedad generada durante su contratación en régimen laboral por la siguiente cuantía:

· Administrativo desde 20/01/1992 hasta 14/03/2004, 12 años, 1 mes y 24 días que corresponde a dos quinquenios y un bienio del 14,75 % del salario base del grupo C1 del personal laboral, 172,92 € brutos mensuales.

SEGUNDO. Dar traslado de la presente Resolución a la Intervención de este Ayuntamiento a los efectos de previsión del gasto y formalización del pago.

TERCERO. Dar cuenta de la resolución a Recursos Humanos del Ayuntamiento, a los efectos previstos en el artículo 71 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

En la ciudad de Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma.
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